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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-022-O-2026-0172 

10-06-2026  

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61, contempla entre 

los derechos de participación: “(…) 2. Participar en los asuntos de interés público 

(…) 5. Fiscalizar los actos del poder público (…)”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 95 determina que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

Sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por lo principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 100, establece que: “En 

todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, 

que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas 

instancias se ejerce para: (…) 4. Fortalecer la democracia con mecanismos 

permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 156, en lo relativo a los 

Consejos Nacionales de Igualdad, establece que: “(…) son órganos responsables 

de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos. Los 

consejos ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización, 

observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con 

las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de 

discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento 

de sus fines se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los 

organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de 

gobierno.”; 



 

DO/GG                                   CPCCS-PLE-SG-022-O-2026-0172/10-06-2026 Página 2 de 11 

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 204, determina que: 

“La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control 

de las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que prestan servicios o desarrollan actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana, protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán 

personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera presupuestaria y 

organizativa”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 206 prescribe que: “Los 

titulares de las entidades de la función de transparencia y control social 

conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, 

a la presidenta o presidente de la función. Serán atribuciones y deberes de la 

instancia de coordinación, además de los que establezca la ley: 1. Formular 

políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, promoción de 

la participación ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 207 prescribe que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público (…)”; 

Que,  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador dispone entre los 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 

“(…) 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y 

control social (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 389, establece que: “El 

Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 

efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 

prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 

mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. El sistema nacional 

descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de gestión 

de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, 

regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico 

establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre otras: 1. 

Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al 

territorio ecuatoriano. 2. Generar, democratizar el acceso y difundir información 
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suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 3. Asegurar que 

todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en 

forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer 

en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para 

identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar 

sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a reducirlos. 5. Articular las 

instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, 

así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la 

ocurrencia de una emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar las acciones 

necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar 

eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio 

nacional. 7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el 

funcionamiento del Sistema, y coordinar la cooperación internacional dirigida a 

la gestión de riesgo.”; 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 88, 

con respecto al derecho ciudadano a la rendición de cuentas, determina que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 

montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año 

la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición 

de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución 

y las leyes”; 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 89, 

define a la rendición de cuentas como: “(…) un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios 

o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén 

obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por 

las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de 

recursos públicos”; 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 90, al 

referirse a los sujetos obligados a rendir cuentas, prevé que: “Las autoridades del 

Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas 

públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o 

desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a 

través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin 

perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha 

obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social”; 
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Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 91 

enumera los siguientes objetivos de la rendición de cuentas: “(…) 1. Garantizar a 

los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con 

respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el 

control social de las acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, 

funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 3. Vigilar el 

cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la corrupción y el 

mal gobierno”; 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 94, en 

relación a los mecanismos de rendición de cuentas prevé que: “Corresponde al 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de conformidad con la Ley: 

establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para la 

rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen 

actividades de interés público o manejen recursos públicos y de los medios de 

comunicación social”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su 

artículo 5, respecto a las atribuciones generales del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece las siguientes: “(...) 1. Promover la 

participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar 

la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción. 

valores, transparencia y lucha contra la corrupción; 2. Establecer mecanismos 

de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen 

actividades de interés público o manejen recursos públicos (…)”; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 9 dispone que: “Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social establecer mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, 

las acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado que presten 

servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público; con atención al enfoque de derechos, a los resultados esperados y 

obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre 

su gestión. La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, 

oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje 

asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su 

convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y 

debidamente publicitada”; 

Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en cuanto a los obligados a rendir cuentas determina que: “Tienen 

la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre 
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remoción, representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del 

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés 

público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores 

públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las 

instituciones y entidades del sector público, el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades 

obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de 

información”; 

Que, el literal f) del artículo 304 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en cuanto a la finalidad de los sistemas de 

participación locales, dispone lo siguiente: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se 

regulará por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una 

estructura y denominación propias. El sistema de participación ciudadana se 

constituye para: (…) f) Fortalecer la democracia local con mecanismos 

permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social; g) Promover 

la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen 

que ver con el desarrollo de los niveles territoriales”; 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 1, 

establece que: “El presente código tiene por objeto organizar, normar y vincular 

el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa con el 

Sistema Nacional de Finanzas Públicas, y regular su funcionamiento en los 

diferentes niveles del sector público, en el marco del régimen de desarrollo, del 

régimen del buen vivir, de las garantías y los derechos constitucionales. Las 

disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las competencias de 

planificación y el ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, 

el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación 

presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del 

Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos 

públicos y demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas 

Públicas.”; 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 3, 

establece que: “El presente código tiene los siguientes objetivos: 1. Normar el 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y el Sistema 

Nacional de las Finanzas Públicas, así como la vinculación entre éstos; 2. 

Articular y coordinar la planificación nacional con la planificación de los 

distintos niveles de gobierno y entre éstos; y, 3. Definir y regular la gestión 

integrada de las Finanzas Públicas para los distintos niveles de gobierno.”; 
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Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 34, 

establece que: “El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y 

administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los 

instrumentos, dentro del ámbito definido en este código. Su observancia es 

obligatoria para el sector público e indicativa para los demás sectores. El Plan 

Nacional de Desarrollo articula la acción pública de corto y mediano plazo con 

una visión de largo plazo, en el marco del Régimen de Desarrollo y del Régimen 

del Buen Vivir previstos en la Constitución de la República. Se sujetan al Plan 

Nacional de Desarrollo las acciones, programas y proyectos públicos, el 

endeudamiento público, la cooperación internacional, la programación, 

formulación, aprobación y ejecución del Presupuesto General del Estado y los 

presupuestos de la banca pública, las empresas públicas de nivel nacional y la 

Seguridad Social. Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se construirán 

considerando la aplicación de la estabilidad económica determinada en la 

Constitución, el principio de sostenibilidad fiscal y las reglas fiscales. Los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas 

públicas se sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional 

de Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de cada nivel de 

gobierno.”; 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 41, 

establece que: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los 

instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas 

de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. 

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 

de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del 

modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno respectivo. 

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 

Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les 

transfieran como resultado del proceso de descentralización. Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 

articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto 

de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo.”; 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 78, 

establece que: “Los ingresos fiscales se clasifican en ingresos permanentes y no 

permanentes, y podrán clasificarse en otras categorías con fines de análisis, 

organización presupuestaria y estadística. Ingresos permanentes: Son los 
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ingresos de recursos públicos que el Estado a través de sus entidades, 

instituciones y organismos públicos reciben de manera continua, periódica y 

previsible. La generación de ingresos permanentes no ocasiona la disminución de 

la riqueza nacional. Por ello, los ingresos permanentes no pueden provenir de la 

enajenación, degradación o venta de activos públicos de ningún tipo o del 

endeudamiento público. Ingresos no-permanentes: Son los ingresos de recursos 

públicos que el Estado a través de sus entidades, instituciones y organismos, 

reciben de manera temporal, por una situación específica, excepcional o 

extraordinaria. La generación de ingresos no-permanentes puede ocasionar 

disminución de la riqueza nacional. Por ello, los ingresos no permanentes pueden 

provenir, entre otros, de la venta de activos públicos o del endeudamiento 

público.”; 

Que, la Ley Orgánica de Movilidad Humana, en su artículo 1, establece que: “La 

presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de derechos, obligaciones, 

institucionalidad y mecanismos vinculados a las personas en movilidad humana, 

que comprende emigrantes, inmigrantes, personas en tránsito, personas 

ecuatorianas retornadas, quienes requieran de protección internacional; y, sus 

familiares. Para el caso de las víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de 

migrantes, esta Ley tiene por objeto establecer el marco de prevención, 

protección, atención y reinserción que el Estado desarrollará a través de las 

distintas políticas públicas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.”; 

Que, la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en su artículo 2 

establece que: “Esta Ley es de aplicación obligatoria en todos los niveles de 

gobierno para los órganos, instancias e instituciones rectoras y ejecutoras de 

políticas públicas, los organismos especializados para la igualdad, protección y 

garantía de derechos y aquellos que sean parte de los Consejos Nacionales para 

la Igualdad.”; 

Que, la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, en su artículo 9, 

respecto a las funciones de los Consejos Nacionales para la Igualdad, establece 

los siguientes: “1. Participar en el proceso de formulación y evaluación del Plan 

Nacional del Buen Vivir, en coordinación con las instituciones de planificación 

del órgano ejecutivo para transversalizar los enfoques de igualdad y no 

discriminación. 2. Conformar y convocar en el ámbito de sus competencias, 

Consejos Consultivos para el cumplimento de sus fines. 3. Poner en conocimiento 

de las instituciones competentes casos de amenaza o violación de derechos y dar 

seguimiento de las denuncias y de ser necesario, solicitar a través del Defensor 

del Pueblo el planteamiento de medidas cautelares ante las juezas y jueces de 

garantías constitucionales. 4. Crear e institucionalizar un sistema de gestión de 

información de igualdad y no discriminación. 5. Construir de forma participativa 

con los consejos consultivos y ciudadanía, las Agendas para la Igualdad en el 

ámbito de su competencia, a fin de que se integren al Sistema Nacional de 
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Planificación. 6. Conocer y aprobar las Agendas para la Igualdad y los demás 

informes que provengan de la Secretaría Técnica. 7. Desarrollar mecanismos de 

coordinación con las entidades rectoras y ejecutoras de la política pública y los 

organismos especializados por la garantía y protección de derechos en todos los 

niveles de gobierno. 8. Elaborar los informes de Estado, en coordinación con las 

demás instancias responsables ante los organismos que realizan seguimiento de 

la aplicación de las recomendaciones de los Instrumentos Internacionales de 

Derechos Humanos en el ámbito de sus competencias. 9. Los Consejos Nacionales 

para la Igualdad, establecerán y harán el seguimiento y la evaluación de las 

políticas de acción afirmativa. Para ello desarrollarán indicadores y otros 

instrumentos de seguimiento que permitan evaluar el avance obtenido en el logro 

de sus objetivos de igualdad. 10. Las demás que establezcan esta Ley y su 

Reglamento.”; 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 

2021, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social expidió 

el “REGLAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS”; 

Que,  el artículo 1 del Reglamento de Rendición de Cuentas establece que: “El presente 

Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismos de rendición de cuentas: 

procedimientos, cronograma, contenidos y herramientas, que deben implementar 

los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación de la ciudadanía para 

evaluar la gestión pública”; 

Que,  el artículo 4 del Reglamento de Rendición de Cuentas determina que: “La 

rendición de cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y 

veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible, que permite 

someter a evaluación de la ciudadanía la gestión de lo público. La rendición de 

cuentas se realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a 

todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente publicitada”; 

Que,  el Reglamento Orgánico por Procesos del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (CPCCS) en el artículo 14, numeral 1, sub numeral 1.1 literal b) 

establece como atribución del Pleno autorizar al Presidente de la Institución la 

suscripción de Convenios interinstitucionales y de cooperación nacional e 

internacional; 

Que, mediante memorando Nro. CPCCS-SNRC-2026-0194-M, de 27 de mayo de 2026, 

suscrito por el Mgs. Mgs. Diego Fernando Peñafiel Valencia, Subcoordinador 

Nacional de Rendición de Cuentas, remitió el “Catálogo de Estándares e 

Indicadores de Movilidad Humana para la Rendición de Cuentas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales” y solicitó al Mgs. Andrés 

Xavier Fantoni Baldeón, presidente del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en su parte pertinente:  
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“(…) 1. Inclusión en el orden del día de la sesión ordinaria del Pleno del 

CPCCS prevista para el 10 de junio de 2026, a fin de que las máximas 

autoridades de las instituciones participantes efectúen la presentación 

oficial del “Catálogo de Estándares e Indicadores de Movilidad Humana 

para la Rendición de Cuentas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Cantonales”, conforme a la agenda adjunta al presente 

documento.  

2. Que, una vez realizada la presentación institucional correspondiente, el 

Pleno del CPCCS conozca y apruebe el referido catálogo mediante la 

emisión de la resolución correspondiente, con el propósito de viabilizar su 

incorporación e implementación progresiva dentro de la Plataforma de 

Rendición de Cuentas institucional. 

3. Finalmente, se sirva disponer la realización de un acto protocolario en el 

marco de la misma sesión plenaria para la suscripción de un Acta 

Interinstitucional de respaldo e implementación del “Catálogo de 

Estándares e Indicadores de Movilidad Humana para la Rendición de 

Cuentas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales”, con 

la participación de las máximas autoridades del Consejo Nacional para la 

Igualdad de Movilidad Humana, el Viceministerio de Movilidad Humana, 

la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, Ayuda en Acción Ecuador 

y el CPCCS, como entidades que participaron en el proceso de 

construcción, validación y futura implementación de esta herramienta 

técnica. (…)”; 

Que, en la Sesión Ordinaria Permanente Nro. 022 celebrada el 10 de junio de 2026, el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como primer 

punto del orden del día: “Conocimiento del “Catálogo de Estándares e 

Indicadores de Movilidad Humana para la Rendición de Cuentas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales”; remitido mediante 

Memorando Nro. CPCCS-SNRC-2026-0194-M, de 27 de mayo de 2026, suscrito 

por el Subcoordinador Nacional de Rendición de Cuentas; y, resolución.”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-VIC-2026-0231-M, de 10 de junio de 2026, 

la consejera vicepresidente, magíster Jazmín Lilibeth Enríquez Castro presentó 

una moción resolución solicitando que sea considerada en el siguiente punto del 

orden del día: “1. Conocimiento del “Catálogo de Estándares e Indicadores de 

Movilidad Humana para la Rendición de Cuentas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Cantonales”; remitido mediante Memorando Nro. CPCCS-

SNRC-2026-0194-M, de 27 de mayo de 2026, suscrito por el Subcoordinador 

Nacional de Rendición de Cuentas; y, resolución.”; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 



 

DO/GG                                   CPCCS-PLE-SG-022-O-2026-0172/10-06-2026 Página 10 de 11 

  

 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1.- APROBAR el “Catálogo de Estándares e Indicadores de Movilidad Humana 

para la Rendición de Cuentas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Cantonales”, como un instrumento técnico oficial y transversal destinado a fortalecer el 

Sistema Integral de Rendición de Cuentas, el control social y la exigibilidad de derechos 

de las personas en situación de movilidad humana. 

 

Artículo 2.- DELEGAR a la Presidencia del CPCCS la suscripción de los instrumentos 

de ratificación o actas de compromiso necesarias con las instituciones aliadas (CNIMH, 

AME, Ayuda en Acción, Viceministerio de Movilidad Humana) para la implementación 

formal de este Catálogo. 

 

Artículo 3.- DISPONER la implementación operativa de los estándares e indicadores de 

movilidad humana aprobados en esta resolución, como parte del desarrollo del nuevo 

Sistema Informático de Rendición de Cuentas del CPCCS. Para tal efecto, la 

Subcoordinación Nacional de Tecnologías de la Información ejecutará las acciones 

necesarias que permitan integrar este componente. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- DISPONER a la Secretaría General la notificación de la presente resolución 

a las y los Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; a la 

Coordinación Técnica para la Transparencia, Lucha Contra la Corrupción, Participación 

y Control Social; a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y a la Subcoordinación 

Nacional de Rendición de Cuentas para su conocimiento y fines pertinentes; y, a la 

Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención 

al Ciudadano. 

 

SEGUNDA.- DISPONER a la Coordinación General de Comunicación Social, 

Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano la difusión del Catálogo aprobado, 

resaltando el compromiso institucional con los derechos humanos y la movilidad humana. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

ÚNICA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación por el 

Pleno, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el diez de junio de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

Mgs. Jazmín Lilibeth Enríquez Castro  

VICEPRESIDENTA DIRECTORA DE LA SESIÓN ORDINARIA NRO. 022 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., jueves, 11 de junio de 2026, Razón. - 

Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Ordinaria Permanente No. 022, 

instalada el 10 de junio de 2026 a las 10h34, con la siguiente votación de los consejeros 

y las consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (Ausente); Mgs. Cuarán Rosero 

Piedad del Rocío (A favor); Mgs. Enríquez Castro Jazmín Lilibeth - Vicepresidente 

(Proponente; a favor); Dr. Gilbert Febres-Cordero Roberto Antonio (A favor); Mgs. 

Rosero Minda David Alejandro (Apoyo a la moción; a favor); Mgs. Verdezoto del Salto 

Johanna Ivonne (A favor); y, Mgs Fantoni Baldeón Andrés Xavier - Presidente (Ausente), 

de conformidad con los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a 

los cuales me remito. LO CERTIFICO. 

 

 

 

  

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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